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ANEXO XIII
DECLARACIÓN RESPONSABLE (BARRICAS)
ENTIDAD SOLICITANTE
	NIF:
	NOMBRE o RAZÓN SOCIAL:

	PRIMER APELLIDO:
	SEGUNDO APELLIDO: 


PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD
	NIF:
	NOMBRE:

	PRIMER APELLIDO:
	SEGUNDO APELLIDO: 


La entidad solicitante, en relación a la orden de convocatoria de subvenciones para las inversiones en el sector del vino
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
(de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas)
Que la compra de barricas, toneles y tinos de madera de cualquier capacidad que van a ser subvencionadas: 
1. Irán destinadas al aumento de la capacidad productiva de la bodega o serán de nueva adquisición (no sustituirán a otras existentes)
2. Tendrán una vida útil igual o superior a la durabilidad prevista en el artículo 62 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.
Asimismo, declara que cumple simultáneamente las siguientes condiciones:
(a) Cada uno de los elementos objeto de ayuda contará con un código alfanumérico, o matrícula, individualizado, en el que se incluirá el código identificativo. Este código será marcado de forma indeleble y fácilmente accesible a los controladores de la subvención.
(b) A lo largo del período de durabilidad, estos elementos no se destinarán al almacenamiento de productos distintos de los productos vitivinícolas, ni almacenarse en espacios distintos de los dedicados a elaboración o crianza.
(c) A fecha de presentación de la solicitud de ayuda (elegir una opción con “x”):
 FORMCHECKBOX 
  el establecimiento cuenta con elementos de este tipo y se adjunta la documentación                        
 requerida a continuación
 FORMCHECKBOX 
 el establecimiento no cuenta con elementos de este tipo y se adjunta documentación contable requerida a continuación 
 FORMCHECKBOX 
  no existe el establecimiento.
(d) Con independencia de lo anterior, a la hora de evaluar la capacidad de barricas, toneles y/o tinos instalados en un establecimiento no se han tenido en cuenta aquellos presentes en el establecimiento que no son propiedad de la empresa solicitante, o de otras con las que se pueda tener vínculos de asociación o vinculación.
(e) En todo caso, a lo largo del período de durabilidad, el número neto de elementos en uso productivo de esta naturaleza propiedad del solicitante en el establecimiento, independientemente de que se encuentren subvencionados, no serán objeto de disminución.
3. Los datos facilitados son ciertos1
4. Me comprometo a mantener su cumplimiento durante la vigencia del programa y, a aportar cualquier variación de los datos declarados.

Adjunto la siguiente documentación:
 FORMCHECKBOX 
  Inventario del parque existente de barricas antes de solicitar la ayuda y su capacidad total.
 FORMCHECKBOX 
 Plano de localización con la ubicación de las barricas existentes y las de nueva adquisición objeto de ayuda.
En ………………………, a ……. de ………...de 20
Fdo…………………
(Firma del representante legal y sello de la entidad)
accesoEl órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria. La finalidad de este tratamiento es la gestión de los expedientes de ayudas financiadas en materia de promoción y comercialización de industrias agrarias, así como, en su caso, la realización de estudios y estadísticas. La legitimación para realizar el tratamiento de datos nosla da el cumplimiento de una misión realizada en interés público. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Podrás ejercer tus derechos de , rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento “Promoción, comercialización, industrias” en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=130
1La presentación de este documento no exime de las facultades de comprobación, control e inspección por parte de la Administración.

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA

_2147483647.doc
[image: image2.png]







[image: image1.png]GOBIERNO
DE ARAGON

Departamento de Agricultura
y Alimentacion






[image: image2.png]_1157355028.doc

[image: image1.png]GOBIERNO
DE ARAGON

Departamento de Agricultura
y Alimentacion











